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0LETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K I i T F . W I A OKIOIAL 
Las leves, Ónusoétj anuncio» que luvm tlr inser

tarse e.i lu«. l t ' . L i m * * b o r t cuuu se lú» de mandar 
al Jefe Político respectivo, por ouvo con ludo se pi
taran alo* Editores delos ... m ..,.,•..„periódicos. 

(ResJ oritn de6d« Abril de 1839J 

Ss publica todos los días excepto los domingos. 

••<* precios db smcniaión vá-
Bnesne.vpit.tl.llevadi;idomiflllo, -2*.Y)p**eUft racasutle* anticipa

das: fuera do ella.S'SO al mes; 9 al jriiUi»stre; 18 al semestre, y üi'SO 
por uo año. 

So admiten sturricloncscn H.iiriil. en ta Admlnistraadn dei IIOLI 
TI», plan ftaSaattago, i.-Fuera db esta npiínl, directamente por 
medio de carta a la Administraron, ron inclusión del Importe d¿l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A EPITORTAT. 
I .as dlsnnür iones de las AatmiU'1-**. eieepto las 

qneseana instancia departe nopobro.se Irxertarán 
oikialment«v asimismo cualquier anunrjo coaeetnten-
te al servirlo nacional qie dimane de tas mismas; pero 
las de ¡aterí-* parücalar pagaran 50 céntimos d e peseta 
porcada linea de inserción. 

Numero suelto 50 céntimos d) peseta. 

I ' \ H T K M i l i 
i 

PRlSIÜLNCIA O U CONSEJO ÜE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REP ÍA Regente 

(Q. i ) , ( i . ) y su «Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

BU importante salud. 

K P t T A C l O » PROVINCIAL 
Sesión de 8 dt Mayo de 188G. 

PKKSimCNClA DK DO T̂ NICOLÁS MARÍA 

VERXÁ.NDE2 GÓMEZ 

Señores que asistieron: 
Arce.— Briones.—'Casuso. — Cembo-

i 
rain.—Escribano. —j? . Peres de Soto.— 
García Lomas, — Gómez Herrero.— Gó-
nmz Pouiho. — González Fernández. —' 
Hernández Prieta. — M nrciu.—Peláez.— 
Presilla.—Revuelta.—Sánchez Blanco.— 
Sauz Parra. — Seijo. — Guilldu (Secreta
rio).—Sevillano (Secretario). 

Abierta la seáión á las tres de la tar
de, fueron leídas tus actas de los días 5, 
6 y 7 dol actual, y aprobadas en votación 
nominal por los 20 ¿eneres que estaban 
en el salón, en la forma siguiente: 

Arce.—Briones. — Casnso. — Cembó-
raín.—Escribano. — F. Pérez de Soto.— 
García Lomas.—Gómez Ponibo.—Gonzá
lez Fernández. — Hernández Prieta. — 
Murcia.—Peláez.—Presilla.—Revuelta.— 
Sáuchez Blanco.—Satiz Parra.—Soijo.— 
Guillen (Secretario).—Sevillano (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Acto continuo el Sr. García Lomas 
preguntó á la Comisión de Beneficencia 
si creía llegado el caso de organizar la 
corrida de Beneficencia, y si era cierto el 
rumor de que so pensaba verificar dicha 
corrida eu el mes de Junio, con evidente 

perjuicio do los intereses de la provincia. 
El Sr. Comboraín España contestó 

que la Comisión do Beneficencia, confor
me con las indicaciones del Sr. García 
Lomas, so ocuparía muyen breve do esto 

. i 
asunto. 

El Sr. Pdrez de Soto mauifestó que la 
Comiaióu de Beneficencia debía tener en 
cuenta quo la corrida á beneficio del Hos
pital debía ser la primera después de' la 
próxima rctiovacióu del abono, á fin de 
conciliar de esta manera los intereses de 
la Diputación con otros muy respetables 
quo la Corporación debía tener en cuenta. 

El Sr. España dijo,quo la Comisión de 
Beneficencia tendría ou cuenta todas es
tas indicaciones. 

El Sr. Gómez Pombo preguntó si la 
Comisión encargada ije la corrida sería la 
do Beneficencia ó una* especial. 

El Sr. Pérez de Soto contestó que, si
guiendo la costumbre establecida, la Co
misión de Beneficencia debía sor la encar
gada de este servicio, aun cuando nom
brado una Subcomisión de su seno. 

El Sr. Peláez rogó á la Comisión de 
Beneficencia se sirviese estudiar el Real 
decreto sacando á subasta la impresión 
de la (¿aceta, A fin do ver si couvendrá á 
la Imprenta del Hospicio preseutarse á 
dicha subasta. 

El Sr. Guilléu, como Visitador del 
Hospicio, contestó que estudiaría el acer
tado pensamiento del Sr. Peláez, por más 
que sospechaba que uo habría en la Im
prenta del Hospicio los elemontos nece
sarios. 

El Sr. García Lomas preguutó á la 
Comisión de Gobernación cuáudo puusa-
ba dar dictamen acerca del proyecto da 
Ordenanzas municipales de Madrid. 

El Sr. Presidente manifestó que no 
estando presente ningún individuo de la 
Comisión de Gobernación, pondría en co
nocimiento de ésta la pregunta del Señor 
García Lomas. 

Acto continuo el Sr. Presídeme dijo 
que hace cuatro días había teñid J el gus

to de recibir una Comisión del Cabildo 
Catedral do Madrid, que se había pre
sentado á invitar á la Corporación á que 
asistiera á las hvnras fúuebres por el 
eterno descauso del nunca bastante llora
do primer Obispo de esta Diócesis; y que 
no siéndole posible reunir para este ob
jeto á la Corporación, había procedido á 
nombrar una Comisión para asistir á di
cho acto, compuesta de los Sres. Presilla, 
Revuelta, España, Sánchez Blauco, Se
villano y Presidento de la Corporación, 
invitando además á todos los Sres. Dipp-
tados por si tenían á bien concurrir. Dijo 
que do osto modo había creído interpre
tar fielmente los deseos de la Corporación 
y que sometía á la misma la aprobación 
de su conducta. 

El Sr. Pérez de Soto propuso y la Di
putación acordó, aprobar en un todo lo 
hecho cu este asunto por el Sr. Presiden
to y darle un voto de gracias por su 
acierto. 

Entrando cu la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes emitidos por 
la Comisión de Personal, y de conformi
dad con los mismos, fueron aprobados 
definitivamente los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial con 
arreglo al art. 08 de la ley: 

Ascender á D. Ricardo Rcstoy, Escri
biente do la Dirección del Hospital Pro
vincial, á la plaza vacante de Comisario 
de entradas. 

Aprobar las bases para el nombra
miento del personal de examen de cuen
tas municipales. 

Trasladar á JJ. José Sánchez Taboa-
da, Enfermero del Hospital Provincial, al 
mismo cargo en el de San Juan de Dios, 
y á D. José Orozco, que desempeña este 
destino, al del primer Establecimiento. 

Aprobar la permuta solicitada por 
D. Carlos González de Rojas, Escribiente 
de la clase do segandos del Cuerpo Admi
nistrativo provincial, y D. Francisco D.az 
de la Guardia, aspirante a Uáoia. eu ta 
Direccióu general de Correos y Teiégra-
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fo8, el cual deberá ocupar el ultimo la
gar de los de su clase, nombrándosele 
definitivamente. 

Se dio cuenta de uu dictamen propo
niendo la aprobación del acuerdo por 
el cual se dispuso que D. Gonzalo Her
nández, nombrado Oficial do la clase de 
quintos por permuta con D. Manuel Ca-
rod, ocupase el último lugar en la escala 
de los de su clase. 

Puesto á discusión, el Sr. Pérez de 
Soto manifestó que si bien estaba confor
me con el acuerdo, proponía como en-
mieuda verbal que el Sr. Hernández ocu
pase el primer lugar de los de su clase. 

El Sr. García Lomas contestó que el 
acuordo estaba fundado en los preceden
tes establecidos. 

Habiendo presentado en este momento 
el Sr. Pérez do áoto su enmiouda por es
crito, y consultada la Diputación acerca 
de si dieba enmienda debía ser admitida 
por la Mesa, una vez empezada la discu
sión del dictamen, contraviniendo lo dis
puesto en el art. 74 del reglamento, re
cayó acuerdo uegativo, y el Sr. Peláez, 
de la Comisión de Personal, declaró que 
ésta retiraba su dictamen. 

Seguidamente se dio cuenta de varios 
dictámenes emitidos por la Comisión de 
Hacienda, acordándose lo siguiente: 

Manifestar al Ayuntamiento de Gar
ganta que puede incluir en sus presu
puestos venideros la cantidad de 1.128*96 
pesetas en cada año, como quinta parte 
de sus débitos por contiugeote provincial, 
siempre que satisfaga por completo la 
cuota del presente año. 

Oficiar atentameute al Excmo. Señor 
Ministro de Hacienda rogándole el cum
plimiento de la Real orden de 19 de Agos
to de 1885, referente á la reclamación de 
intereses atrasados del año 1858 corres
pondientes al Hospital Provincial. 

Disponer el abono á D. Andrés Pica
zo, en representación de su esposa y Don 
Emilio Portilla, de las 408*33 pesetas 
que dejó devengadas á su fallecimiento 
D. José López Murcia, Maestro sastre 
que fué del Hospicio. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Junio próximo, importan
te 783.617*99 pesetas. 

Conceder á D. Martin Quiñones la ju
bilación que tiene solicitada, no debien-
do cesar en su destino hasta que cumpla 
los cuatro meses de servicio cuya dis
pensa pide, declarándole para entonces 
el haber pasivo de 1.400 pesetas, 80 por 
100 del sueldo que disfruta, satisfacién
dose con cargo á la sección 1.", cap. 4.°, 
articulo 2.° del presupuesto. 

Aprobar la cuenta de productos obte
nidos por derechos de custodia de los de
pósitos hecb.03 en la Caja provincial para 
optar á las subastas de la Diputación, 
correspondiente al trimestre vencido en 
31 de Marzo último. 

Disponer que las 955*30 pesetas re
partidas de más en este año al Ayunta
miento de Fuencarral, le sean de abono 
por cuenta de lo que debe ingresar en e4 
cuarto trimestre. 

Conceder á Doña Pilar Fernández y 
Milla la pensión reglamentaria temporal 
de 189*58 pesetas por espacio de 10 años, 
como viuda de D. José Palacios, Comisa
rio de entradas del Hospital Provincial 
abonándose la pensión desde el día 3 de 
Febrero ultimo, cou cargo á la relación 
séptima del presupuesto del Hospital Pro
vincial. 

Disponer que las 75'76 pesetas repar 

tidas de más en el ejercicio de 1884-85 
al Ayuntamiento le Torrejón de la Cal
zada le s i rvan de abono á cuenta del 
débito que tieue con la Diputación por 
aquel ejercicio; y las otras 75*37 pesetas 
le sean abonadas por cuenta del ejercicio 
corriente. 

Dejar sobre la mesa el dictamen re
lativo á una solicitud del arrendatario 
del cortijo Grande de Los Barrios. 

Terminada la ordeu del día, se presen-
J tó una proposición suscrita por los seño-

I res Hernández Prieta, Guillen y España, 
pidiendo á la Diputación declare con 
derecho á ocupar la primera vacante de 
oGcial de la clase de cuartos en estas de
pendencias á ü . Fermín Cantador. 

Tomada en consideración, y habién
dose pedido que fuese declarada urgente, 
se procedió á la votación nominal, eu la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron si.—Briones.— 
Casuso.—Comboraiu.—F. Pérez de So
to.—García Lomas.—Gómez Herrero.— 
Gómez Pombo. — Hernández Prieta. — 
Murcia.—Peláez.—Presilla.-Rovuelta.— 
Sanz Parra.—Seijo.—Sevillano.— Señor 
Presidente. 

Dijo no el Sr. Arce. 
El Sr. Presidente declaró que no ha

biendo tomado parte en la votación sufi
ciente número de Sres. Diputados para 
declarar la urgencia cou arreglo al Re
glamento, pasaría la proposición á la Co
misión de Personal. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
proposición suscrita por el Sr. Gómez 
Pombo, y para autorizar la lectura, por 
los Sres. Pérez de Soto y Peláez, pidien
do que en las corridas de toros que están 
á cargo de la Diputación se lidien reses 
de la tierra. 

Apoyada brevemente por el Sr. Pom
bo, fué tomada en consideración, acor
dándose pasarla á informe de la Comi
sión de Beneficencia. 

Acto continuo se levantó la sesión.= 
El Diputado Secretario, Juan Sevillano. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 8 de Mayo de i886. 

PRESIDENCIA. DEL SEÑOR PRESILLA. 

Señores que asistieron: 
Chavarri. —Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.— González Fernández. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.—Sanz 
Parra.-r-Casuso. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

Incidencias del actual reemplazo. 

Congreso. 

3 Mauuel Cordero Lunar. — Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
57 Antonio López Pérez.—Útil: sol

dado sorteable. 
84 Fausto Peñasco y Perales. — In

útil: recluta en depósito ó condicional. 

Lat ina . 

30 Eduardo Her Menéndez. — Útil 
condicionalmente. 

222 Juan Arcos Lobato. — Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

Pradeña . 

2 Eugenio Jiménez García. — Talla, 
1*520 milímetros: recluta en depósito ó 
condicional. 

Cadalso. 

1 Manuel Abad López.—Exceptuado: 

recluta en depósito ó condicional. 

Fuenlabrada . 

25 Pedro González Uceda. — Inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 

Paracuel los de Ja rama. 

8 Nicasio Moreno Sánchez. —Inúti l : 

recluta eu depósito ó condicional. 

Alcobendas. 

3 Vicente Perdiguero Aguado.— Re
conocido, útil: exceptuado cou arreglo 
al art. 69 de la ley, recluta eu depósito 
ó condicional. 

Talamanca. 

3 Leoncio Díaz Moreuo.—Útil: solda

do sorteable. 

REVISIÓN.—Secundo reemplazo de 1885. 

L a Acebeda. 

1 Isidro Sanz Cabida. — Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

Buit rago . 

3 Víctor Martín Matesanz.—Peudien-
te de recurso. 

Bustarviejo. 

7 Juan Martíu Hijauo. — Pendiente 
de recurso. 

9 Hipólito Martín García.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

11 José Claudio Martin Matesauz.— 
Exceptuado: contiuúa de recluta eu de
pósito ó condicional. 

Canencia. 

7 Valentín Moreno Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Cervera de Bu i t rago . 
1 Justo Santa María Díaz.—Excep

tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Cabani l las de l a S ie r ra . 
G Prudencio Nieto y Abad.—Excep

tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

7 Basilio Baonza Martín.-Tal la, 1*530 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

L a Cabrera . 

1 Manuel Cid de laPeña.-Talla, 1*510 
milímetros: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

3 Antonio Peiuado Moreuo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Gargant i l l a . 
1 Isidoro de Pablo Alv&rez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

4 Isidoro Pascual González.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Garganta . 
1 Mariano de la Soledad Martín Mar

tin.—Talla, 1*550 milímetros: soldado 
sorteable. 

Horcajuelo. 

1 Julián Martín Feruáudez.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

2 Clemente García Uernanz. — Ex-

Montejo. 

2 Pedro Martín Frutos.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con. 
dicional. 

N a v a l afuente. 

1 Matías Matesanz García.—Recono
cido el hermano, impedido para el tra
bajo: pendiente de recurso. 

2 José Vallejo Hernández.—Excep. 
tnado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

Oteruelo del Va l le . 
2 Remigio Canencia Pérez.— Talla 

1*520 milímetros: continúa de recluta eu 
depósito ó condicional. 

Pradeña del Rincón. 

1 Marcelo Ramírez Ramírez.—Excep
tuado: continúa do recluta eu depósito ó 
condicional. 

2 Inocente González García.—Excep
tuado: contiuúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

' Paredes de Bui t rago . 
1 Paulino Ruiz Sanz.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

P i n i U a d e l Va l le . 

3 Tomás Matesanz Grande —Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito ó 
condicional. 

Patones. 

1 Paulino Gómez y Gómez. — Ex
ceptuado: coutiuúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Pueb la de la Mujer Muerta . 

1 Toribio Nogal García. — Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

3 Salvador Marino Lozoya.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
coudicional. 

Rascaf r ía . 
7 Manuel Bravo Martín.—Exceptua

do: continúa do recluta eu depósito ó cou
dicional. 

Robregordo . 

2 Felipe Gutiérrez del Pozo. — Ei-
ceptuado: contiuúa de recluta eu depósi
to ó condicional. 

RoblediUo. 
1 Andrés Lozano Vicente.—Talla. 

1*570 milímetros: soldado sorteable. 
3 Pascual Ramírez Martiu. — Talla, 

1*545 milímetros: soldado sorteable. 
4 Fernando Moreno Ramírez.—Talla, 

1*535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

5 Eugenio Herranz Martín.—Talla, 
1'530 milímetros: continúa de recio ta eo 
depósito ó condicional. 

Somosierra. 
1 Julián de la Peña Martín.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

2 Máximo Herranz Sanz. — Excep
tuado: continúa de recluta eu depósito 
coudicional. , 

3 Justo Sanz Bravo. —Exceptuaos-

continúa de recluta en depósito 6 coa 

cional* 
Torre laguna . 

Braulio Mauuel Esteban Barrio JDrauuo uiauucijj .—EX" 

ceptuado: continúa de recluta en depósi
to ó coudicional. 

Pedro Celestino Martín Vicente.— Ex

ceptuado: continúa de reciuta eu depósi* 

to ó condicional. 
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Pe Iro Martín y Martín.—Exceptua
do: continúa ile reclota en depósito ó con
dicional. 

Luis Lacio de las lleras Garrido.— 
Talla, 1*520 milímetros: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

Ramón Campos Sobella.—Exceptúa-
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

Sotero Eustaquio López.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

Cándido García Cristóbal. — Excep
tuado: contiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

Miguel Antóu Blanco.—Exceptuado: 
continúa de recluta eu depósito ó condi
cional. 

Simón García.—Exceptuado: coutinúa 
de recluta en depósito ó coudicional. 

Félix Martin Ramírez.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

' Ambrosio Felipe García Pérez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

El Vellón. 

5 Felipe Vela Ortega.—Pendiente de 

recurso. 
6 Santos Ortega González.—Pendían

te de recurso. 
A r g a n d a . 

41 Juan Félix García Fernández.— 
Inútil: contiuúa de recluta on depósito ó 
condicional. 

Inclusa. 

142 Samuel Sánchez Pabón.—Inútil: 
excluido totalmente. 

UEVISION.—Primer reemplazo de 1885, 

Canencia. 

7 Braulio Gutiérrez Rodríguez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Cervera . 

1 Lucas García Üiaz. — Exceptuado: 

contiuúa de recluta para caso de guerra. 

Horcajuelo. 

3 Isidoro García Nubria.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Paredes de Buitrago. 

1 Crespo García Sauz.—Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

2 Pedro Sanz Sauz. — Cesó su ex
cepción : pasa de recluta para caso de 
guerra, á activo. 

3 Camilo Martin Sanz.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

Bustarviejo. 
3 Pablo Arias Serrano.—Exceptuado: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

Gargant i l l a . 

2 Carlos Estrada Sánchez. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

3 Eugenio Moreuo Velasco.—Inútil: 
^utínúa de recluta para caso de guerra. 

Puebla de la Mujer Muerta . 

2 Ramón Martin Lozano. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

4 Manuel Martin López. — Excep
tado': coutiuúa de recluta para caso de 
ífterra. 

Rasca f r ia . 
ó Celedonio Caueucia Rodríguez. — 

í ccptoado: contiuúa de recluta para 
C a * o de guerra. 

Montejo. 

1 Gregorio lernández Sierra.— Ex
ceptuado: continua de recluta para caso 
de guerra. 

2 Isabelo Martíuez Frutos. — Pen
diente por enfermo. 

3 Cipriano de Frutos Martín.—Talla, 
l'H45 milímetros: reconocido, útil condi
cional. 

8 Victorio Fernández Sierra.—Oficíe
se al Presideute de la Andiencia de Col
menar Viejo á tin de que remita testimo
nio de condena. 

9 Francisco Martín Fernández Fru
tos.—I)«•>!>!¡¡i de su excepción: pasa de 
recluta para caso de guerra, á activo. 

11 Vicente Fernández Frutos. — Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

12 Zoilo Gama Cervián.—Exceptua
do: coutinúa do recluta para caso de 
guerra. 

13 Anaciólo de Frutos Hernán.—Ex
ceptuado: contiuúa de recluta para caso 
de guerra. 

Pradeña del Rincón. 

1 Fructuoso Diez García. — Talla, 
1*550 milímetro»: pasa de recluta para 
caso de guerra, á activo, y produce la 
baja del nú ni 3. 

3 Melchor Diez García.—Pasa de ac-,( 
tito á recluta excedente de cupo por in
greso del núm. 1. 

Plfluécar. 

1 Vicente Martín Anver. — Excep
tuado: coutinúa do recluta para caso de 
guerra. 

L a Acebeda. 

1 Manuel Martín Espinosa.—excep
tuado: contiuúa ile recluta para caso de 
guerra. 

L a Cabrora . 

1 Atanasio Rodríguez García.—Ex
ceptuado: coutinúa de recluta para caso 
de guerra. 

Alameda del Va l le . 

4 Martín García Canencia. — Talla, 
1*540 milímetros: coutinúa de recluta 
para caso de guerra. 

Valdemanco. 
1 Pedro Serrano Moreuo.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

Vi l lav ie ja . 

1 Manuel Lete Contrcra9. — Talla, 
1*580 miiimetros: pasa du recluta para 
caso de guerra, á activo, y produce la 
b;ija del núm. 3. 

3 Benito León Muñoz.—Pasa de acti
vo á recluta excedente de cupo por iu-
greso del núm. 1. 

4 Gervasio Estaca González.—Excep
tuado: coutiuúa do recluta para caso de 
guerra. 

Robregordo. 

1 Guillermo J iméuez Moreno—Talla, 
1*520 miiimetros: contiuúa de reclota 
para caso de guerra. 

El Vellón. 

6 Tiburcio del Río García.—Excep
tuado: coutinúa Je recluta para caso de 
guerra. 

9 Félix García de la Fuente—Talla, 
1*535 milímetros: coutinúa de rec.uta pa
ra caso de guerra. 

Lozoyuela. 

2 Anastasio de la Cruz.—Talla, 1 '535 
milímetros: continúa de recluta para ca
so de guerra. 

¡ 3 Autonio García Sauz.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

4 Julián de Prado Martín.—Excep
tuado: coutiuúa de recluta para caso de 
guerra. 

Torre laguna . 

5 Tomás Martiu Bustamaute.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

9 Gregorio Cano Alonso. — Inútil: 
coutiuúa de recluta para caso de guerra. 

10 Santiago Nogales Martin.—Talla, 
1*535 milímetros: coutiuúa de recluta pa
ra caso de guerra. 

12 Dionisio Mariano Barrio Martin.— 
Inútil: continúa de recluta para caso de 

i guerra. , 
j 13 Antolin Esteban Recio Ramírez.— 
I Talla, 1*560 milímetros: pasa de recluta 
] para caso de guerra, á activo, y produ

ce la baja del uúm. 23. 
17 Mateo García Alonso. — Excep

tuado: coutinúa de reclota para caso de 
guerra. 

18 Mamerto Ruano Ruano.—Excep
tuado: continúa de reclota para caso de 
guerra. 

20 Juau Lucas Patricio.—Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

21 Julián Iglesias González.—Inútil: 
contiuúa de recluta para caso do guerra. 

23 Boniguo Hernanz Fariñas.—Pasa 
de activo á recluta excedeute de cupo por 
ingreso del núm. 13. 

24 José Ibáficz Sauz.— Reconocido, 
útil: pasa de recluta para caso de guerra 
á recluta disponible excedente de cupo. 

25 Manuel Segura Santos.— Inútil: 
coutinúa de recluta para caso de guerra. 

26 Pío Móuico Jiménez de Cisneros 
Barrio.—Exceptuado: continúa de reclu
ta para caso de guerra. 

L a Hiruela . 

1 Wenceslao Martiu Lozano.—Tulla, 
1*550 milímetros: pasa de recluta para 
caso de guerra, á activo, y produco la 
baja del núm. 2 do La ¡i.niela. 

2 Salustiauo Serrauo S-rrano.—Ex
ceptúa lo: contiuúa de recluta paru caso 
de guerra. 

Gascones. 

2 Leonardo Hernández Vargas.—Pa-
sa de activo A ncluta dispouible exce
dente do copo por ingreso del uúm. 1 de 
La Hiruela, con cuyo pueblo jugó dé
cimas. 

Bul trago. 
1 Eusebio del Val Moral. — Iuútil: 

continúa de recluta para caso de guerra. 

3 Benito Leandro Gabriel Ramos.— 
Talla, 1*545 milímetros: pasa de recluta 
para caso de guerra, a activo, y produce 
la baja del uúm. 1 de La Serna. 

L a Serna. 

1 Jesús Martin Fernández.— Pasa de 
recluta para caso de guerra, como redi
mido, á recluta disponible excedente de 
cupo, por ingreso del uúm. 3 de Buitra-
g..., con el cual jugó décimas. 

Audiencia. 

73 Luciano López Bt?mé.—Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

Univers idad. 

197 Julián Va'.dés Vela.—Inútil: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

Lat ina . 

38 Eleuterio León Molina. — Inútil: 
coutinúa de recluta para caso de guerra. 

Colmenar de Oreja. 
33 Felipe Santiago Pérez Mendieta.— 

Inútil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Hospicio. 

36 Fernando Rodríguez Fernández.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, á 
activo, y produce la baja del núm. 264. 

204 José García Puig.—Pasa de re
cluta para caso de guerra, como redimi
do, á recluta excedente de cupo, por in
greso del uúm. 36. 

Fuenti dueña. 

1 Zoilo Morales Vizcaíno. — Ingresa 
para activo y produce la baja del uúm. 5. 

5 Julián Vülagarcía Sánchez Alga
ba.—Pasa de activo á recluta excedeute 
de cupo por ingreso del núin. 1. 

KEVISrÓM.—IUemplazo de 1884. 
Cervera . 

2 Braulio Nogal García.— Exceptua
do: continúa de recluta para caso de gue
rra. 

Horcajuelo. 
1 Juan Serrano Martín — Exceptua

do: continúa de recluta para caso de gue. 
rra. 

Nava la fuente 

I Francisco López Martín. — Excep
tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 0 

3 Wenceslao Ramírez Hernando. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
caso do guerra. 

Bustarviejo. 
5 Pedro Pascual Hijuno.— Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

9 Pedro Martin Martin.—Talla, 1*520 
milímetros: continuado recluta para caso 
de guerra. 

I I Luis Manuel Martín Baonza.—Ex
ceptuado: continúa do recluta para caso 
de guerra. 

Gargant i l la . 

1 Julián Alvarez González.— Inútil: 
continúa do recluta para caso do guerra. 

Pueb la de l a Mujer Muerta . 

4 Bernardo Isogal Lozuno. — Excep
tuado: coutinúa de recluta para caso de 
guerra. 

5 Quintín Lozano Díaz. — Exceptua
do: coutiuúa de reclufa para caso de 
guerra. 

Rasca f r ia . 

2 Teodoro Gil Marcos.—Exceptuado; 
coutinúa do recluta para caso de guerra. 

Pifluécar. 

3 Isidoro Martín Sauz. — Iuútil: con-
tinúa de recluta para caso de guerra. 

Montejo. . 

3 Teodoro Fernández.— Exceptuado: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

P r a d e ñ a del Rincón. 
2 José Aniceto García González.— 

Talla, 1*535 milímetros: continúa de re
cluta para caso de guerra. 

El Berrueco. 
2 Pe 1ro Moreno Fernández.—Excep

tuado: contiuúa de recluta para caso de 

guerra. 

Garganta . 

1 Pedro Carretero Fernández. — In
útil: continúa de reciuta para caso de 
guerra. 

4 Marcelino Pérez Martín. — Talla, 
1*530 milímetros: coutinúa de recluta pa
ra caso de guerra. 
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Lozoyuela . 

1 Julián Heruauz Moreno.— Inútil: 
continúa de recluta para caso de guerra. 

6 Cipriano Escribano Moreno.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

£1 Vellón. 

3 Jerónimo González Gabriel.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para caso 

de guerra. 
6 Mel¡tón Pérez Martín.—Exceptua

do: continúa de recluta para caso de 

guerra. 
7 Eulalio Eugenio García Martin.— 

Cesó su excepcióu: pasa de recluta para 
caso de guerra á recluta excedente de 
cupo. 

Robregordo . 
1 Marcelino del Pozo Borada.—Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

5 Demetrio Gutiérrez Barrio.—Oficie 
se al Manicomio de Ciempozuelos para 
que remitan certificación del estado en 
que se encuentra. 

tí Policarpo San Martin.—Exceptua

do : continúa de recluta para caso de 

guerra. 
7 Fraucisco Moreno Borada.—Excep

tuado: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Cabanl l las . 
2 Gregorio González Jiménez.—Ex 

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Pini l la del Va l le . 
1 Jenaro González Rodríguez.— Ex

ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Horcajo . 
1 Robustiano Pérez Martín.—Talla, 

1 (520 milímetros : continúa de recluta 
para caso de guerra. 

L a Acebeda . 

3 Antonio Enrique de Otero.—Talla, 
1(535 milímetros: continúa de recluta 
para caso de guerra. 

Torre laguna . 

2 Vicente Claro Blanco Gómez. — 
Exceptuado: continúa de recluta para 
casu de guerra. 

14 Baltasar Espiuosa Ramírez.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

17 Antonio Evaristo Quiutaua Campa 
ña.—Exceptuado: contiuúa de recluta 
para caso de guerra. 

Valdemanco. 

4 Gregorio Baonza Díaz.—Exceptua
do : continúa de recluta para caso de 
guerra. 

REVISIÓN.—Retmi>l<uo de 1883. 

Cervera . 

2 Ezequiel Sauz Gómez.—Exceptua
do: exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 92 de la ley. 

Buitrago. 

2 Cándido García Rivero. — Inútil: 
exento de responsabilidad con arreglo al 
art. 87 de la ley. 

San Lorenzo. 
G Andrea Camblor González.—Inútil: 

exento de responsabilidad con arreglo al 
artículo 87 de la ley. 

Torremocha. 
1 Juan Laredo Pérez.—Peudiente de 

expediente. 

Patones. 

1 Pedro Yebes Melones.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley'. 

2 Evaristo Muñoz Martín.—Pendien
te de expediente. 

N a v a s de Bui t rago . 

4 Mauricio Agudiez Hernauz.—Ta
lla, 1 '510 milímetros: exento de respon
sabilidad como compreudido eu el articu
lo 88 de la ley. 

Ser rada . 

2 Benito Sanz y Sauz.—Talla, 1*510 

milímetros: exento de responsabilidad 

como comprendido en el art. 88 de la ley. 

Torre laguna . 

7 Clemente Francisco Gómez Gar
cía.—Exceptuado: excuto de responsabi
lidad como comprendido en el art. 92 de 
la ley. 

8 Evaristo Nogales Martín.—Talla, 
1*520 milímetros: exento de responsabi
lidad como compreudido en e! art. 88 de 
la ley. 

10 Víctor Vicente Montero.—Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

11 Lucio Sanz Bernal.—Exceptuado 
exento de responsabilidad como compren 
didos eu el art. 92 de la ley. 

13 Rufino Huerta Calleja.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido eu el art. 92 de la ley. 

16 Nicolás Alonso Cano.—Exceptúa 
do: exeuto de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

18 Juan Rubio Carpiutero.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

20 ManuelSeveroHerrauz Martínez. 
Exceptuado: exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

Pifluécar. 

2 Melitón Alvarez Martín. — Excep
tuado : exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

4 Wenceslao Villauueva García. — 
Talla, 1'535 milímetros: exento de ros 
ponsabilidad como comprendido en el 
art. 88 de la ley. 

da'd como comprendido en el art. 88 de 
la ley. 

5 Antonio Martiu Blasco. — Inútil: 
exento de responsabilidad como compreu
dido en el art. 87 de la ley. 

6 Antonio García Serrano.—Inútil : 
exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

Gargant i l l a . 

2 Pedro García Heruáu.— Exceptua
do: excuto de responsabilidad como com
prendido eu el art. 92 de la ley. 

3 Cecilio García Martin.— Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido un el art. 92 de la ley. 

Pueb la de l a Mujer Muer ta . 

1 Carlos Alvarez López.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

Venturada . 

2 Nicanor Montero Sanz.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

Robregordo. 

2 Segundo Moreno González. — Iu-
útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

3 Juan Pisad del Pozo.—Exceptuado: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 92 do la ley. 

Robledillo de la J a r a . 

1 Ricardo Lozano do la Fuento.—In
útil: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 87 de la ley. 

2 Mauricio Sauz Herranz.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

4 Juan Acevedo Lozano. — Inútil: 
exeuto de responsabilidad como compren
dido en el art. 92 de la ley. 

QUINTO DE OTRA PKOYIXGIA 

REVISIÓN.—Hecmplazo de 1883. 
Sa lamanca .—Tala . 

1 Jcuaro Marcos Cerrudo.—Inútil. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi

dente, José de la Presilla.=E1 Secreta

rio Camilo Pozzi. 

Montejo de l a S ie r ra . 

1 Sebastián García. — Talla, 1*530 
milímetros: exento de responsabilidad co
mo compreudido en el art. 88 de la ley. 

3 Ruperto González.— Inútil: exeuto 
de responsabilidad como comprendido en 
el art. 87 de la ley. 

Horcajo. 

1 Ezequiel Piuto Ueruauz. — Excep
tuado: exeuto de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

L a Acebeda. 

1 Tomás García Roldan.—Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

2 Juau Isabel González.— Exceptua
do: exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

Rasca f r ía . 
2 Aniceto Pascual Moreno. — Talla, 

1*520 milímetros: exento de responsabili
dad como comprendido en el art. 88 de la 
ley. 

5 Esteban Berrocal García.— Excep
tuado: exento de responsabilidad como 
compreudido en el art. 92 de la ley. 

Bustarviejo. 
4 León Esteban Blasco. — Talla, 

1*530 milímetros: exeuto de respousabili-

DELEGACIÓN llE I U C I E M 
DE L A PUOVlNCLA DB MADUIU 

La Dirección de la Caja general de 
Depósitos comuuica á esta dependeucia 
con fecha 31 de Mayo último lo siguien
t e , cuyo conocimiento interesa á los 
Ayuntamientos de la provincia. 

«E l Excino. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 16 de Abril último la Real 
orden siguiente, publicada en la Gaceta 
núm. 375, de 8 de Mayo actual: 

« l imo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la 
REINA (Q. D. G.), Regeute del Reino, de 
la cousutta elevada á este Ministerio por 
esa Dirección general, respecto a la con
veniencia de que se consideren domici-
liados en las sucursales de esa Caja gene
ral en provincias, los depósitos necesarios 
en metálico que, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de los bienes de 
propios de los Ayuntamientos, se hallen 
reconocidos y existeutes en esa Caja 
Central; como así también que se realice 
en aquéllas el pago de sus intereses: Vis
ta la Real ordeu de 30 de Agosto de 1882, 
por la cual fué concedido a las Corpora

ciones municipales que lo solicitarau l a 

facultad de domiciliar en las sucursales 
de esa Dirección general el pago de ¡os 
intereses anteriormente referidos, los cua
les vienen percibiendo aquéllas eemes. 
tralmente por las Cajas sucursales: Con
siderando que la práctica ha demostrado 
evidentemente ser necesaria la modifica
ción de dicha Real orden «con objeto de 
facilitar á los Ayuntamientos que aun uo 
lo han solicitado, idénticos beueficios que 
lo que ya disfrutan aquellos que á la 
mencionada Real orden ee acogieron; mo
dificación que evitará á los Municipios la 
necesidad de la representación que tieneu 
en esta capital para hacer efectivos sus 
créditos, y simplificará, además, las ope
raciones do contabilidad de que sou obje
to eu ese Centro Directivo los pagos que 
realizan las provincias en los casos en 
que dichas Corporaciones so han acogido 
á lo dispuesto en la citada Real orden: 
Considerando, por lo tanto, que el domi
cilio de dichos depósitos en las sucursa
les debe ser obligatorio, y por consecuen
cia, el pago también por las mismas del 
capital y sus intereses haciendo la baja 
eu cuentas de esa Central de los referidos 
depósitos, llevándose en lo sucesivo sólo 
una cuenta especial de los pagos: Consi
derando que sólo deben quedar exceptua
dos del iudicado beneficio aquellos Ayun
tamientos cuyos depósitos se hallen afec
tos todavía á la compensación para el 
pago de los débitos á la Hacienda por 
impuesto personal, y cuyas cantidades 
uo hayan sido uúu formalizadas con el 
Tesoro público por esa Caja general; v 
Considerando, por último, que la adop
ción de esta medida no sólo exige uua 
modificación de la Real orden de 30 de 
Agosto de 1882, anteriormente citada, 
sino que también ha de producir la alte
ración del art. 47 del reglamento vigen
te en esta Caja general: Visto el dicta
men emitido por la Intervención general 
de la Administración dol Estado y lo pro
puesto por esa Dirección general, S. M. 
la RE INA (Q. D. G.) , Regente del Reino, 
so ha servido disponer: 1.° Que so cousi-
deren desde luego domiciliados en las re
feridas sucursales los depósitos necesa
rios en metálico procedentes de la tercera 
parte del 80 por 100 de los Propios reco
nocidos y existentes en esa Caja gene
ral. 2.° Que desde 1.° do Julio próximo, 
el pago de los intereses lo efectúen las 
Cajas sucursales á sus vencimientos res
pectivos, y la devolución de los capitales 
cuando por esa Dirección general se co
muniquen las órdenes correspondientes, 
en cuyo seutido quedará modiGcado el 
artículo 47 del reglamento vigente de esa 
Caja Central. 3.° Que los depósitos afec
tos á la compensación por débitos del im
puesto personal, queden en suspenso del 
domicilio para los efectos de los pagos en 
la Sucursal respectiva, hasta que haya 
tenido lugar la formalización con el Te
soro, y además el reintegro á esa Caj* 
general de los intereses que resalten abo
nados indebidamente por efecto de dicha 
compensación. 4. u Qae por esa Caja ge
neral se efectúen las operaciones coa-
siguientes para la data en cuentas del 
importe de loe depósitos del referido con
cepto y el cargo respectivo en las Sacor-
sales; y 5.° Que quede subsistente lo de
terminado en los ártica ios 45 y 46 del ex
presado reglamento, y que la¿ Interven
ciones de Hacienda de las provincias,^ 
como encargadas de las Sucursales, con
tinúen formando las liquidaciones de 
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depósitos constituidos y existentes á Un 
de 1868 y esa Caja general, del reconoci
miento de los capitales á que los Ayunta
mientos tengan derecho por la tercera 
parte del 80 por 100 de sus bieues de 
Propios enajenados, según las liquidacio. 
Des que so remitan á esa Uireccióu gene
ral para su examen y demás efectos pro
venidos. De Real orden lo digo A V . S. 
con remisión del expedieute para su co
nocimiento y efectos correspondientes.» 

En su consecuencia, y para el más 
exacto cumplimiento de las disposiciones 
que precedeu, esta Dirección general ha 
acordado dictar las reglas siguientes: 

1.» Que por esta Caja Central se sa
tisfagan todos los intereses que hasta fin 
de Junio próximo hayan deveugado los 
depósitos uecesarios en metálico de la ter
cera parte del 80 por ICO de Propios que 
estén reconocidos y que en lo sucesivo se 
recouozcau á favor de los Ayuntamientos. 

2.* Satisfechos que sean dichos inte
reses, practicará las operaciones consi
guientes para domiciliar en las Sucursa
les el pago de los depósitos é intereses 
que veuzan desde 1.° de Julio próximo 
oo adelanto, á cuyo fin se datará do loa 
capitales en la cuenta de «Depósitos ne
cesarios en metálico procedentes de la 
tercera parte del 80 por 100 de Propios,» 
cargándose do igual suma en la de «Re
mesas entre las Cajas,» y expedirá factu 
ras duplicadas, por el capital, compren
diendo eu uua misma todos los depósitos 
que correspondau á cada Ayuntamiento 
las que con la carta de pago de remesas, 
seráu remitidas por la Dirección á las Do 
legacioues de Hacienda para que éstag 
efectúen ia debida formalización. 

3.' Las Sucursales, al recibir las ex
presadas facturas y carta de pago de re
mesas, verificarán: 1." Cargo eu el nue
vo concepto, que deberán abrir con ren
glón mauuscrito en la primera paric de 
la cuenta bajo el epígrafe de «Depósitos 
necesarios de Propios,» constituyendo un 
depósito á favor de cada uno de los Ayun
tamientos que en dichas facturas so ex
presen; abrirán uu registro do iuseripción 
con arreglo al modelo núm. 52 de la ins-1 

tracción do 10 de Mayo de 1870; y los 
resguardos talonarios que por los citados 
depósitos expidan deberán llevar la nu
meración especial del registro, cuyos res
guardos seráu remitidos á los Ayunta
mientos ó entregados á sus apoderados 
en la capital, publicándose .este trámite 
en el BOLETÍN OFICÍAI. de la provincia; y 

2.° Data en la cueuta de «Remesas entre 
las Cajas» del importe á que asciendan 
los capitales constituiuos en depósito, jus
tificando el libramiento con la carta de 
pago do la Central. 

4/ Para el cobro de iutereses que 
tendrá lugar por semestres vencidos de 
año natural y ordinario, deberán los 
Ayuntamientos presentar el resguardo 
acompañado de carpetas duplicadas, que 
al efecto les seráu facilitadas gratis; y 
las Sucursales, al recibir las carpetas, 
las comprobarán con los resguardos res
pectivos, y si los hallasen conformes, mar
carán en la parte superior de las mismas 
el número de señalamiento que les co
rresponda; harán el asiento en el registro 
ine con este objeto deben llevar y devol
verán ia duplicada al presentador. Admi
tidas las carpetas será practicada la li
quidación de intereses, extendiendo el 
oportuno libramiento de pago, y las In
tervenciones de Hacieuda al tomar razón 
<te é\t cuidaráu de autorizar los cajetines 

puestos al dorso del reaguardo y factura 
de imposición, consiguando la fecha en 
que dicho pago tenga lugar. 

5. a Las Sucursales no dispondrán pa
go alguno de capital hasta que por esta 
Dirección general, al trasladar la Real 
orden del Miuisterio de la Gobernación, 
se comuniquen las órdenes correspon
dientes fijando la fecha en que ha de ce
sar el abono de intereses; y la devolución 
do los capitales la efecluaráu con los in
tereses que tengan deveuga-los y no sa
tisfechos en un solo libramiento, con la 
debida clasificación del capital é intere
ses, cuyo libramiento no deberá ser auto
rizado por las Intervenciones de Hacienda 
sin que el oficial encargado haga constar 
eu ellos la nota de quedar hecha la data 
en el Registro de inscripción, justificán
dose con el resguardo del depósito y co
pia autorizada de la orden de este Cen
tro. 

6.a Las Sucursales no podrán verifi
car el pago de los libramientos do intere
ses ui capitales sin que el Abogado del 
Estado de la respectiva. Delegación do 
Hacienda haya hecho constar en ellos el 
nombre del sujeto que al realizarse el pa
go resulte debidamcute autorizado para 
ol cobro por los Ayuntamientos. 

Y 7. a Que por la Coutaduría genoral 
de esta Dirección se lleve un registro á 
cada provincia de los nuevos depósitos, 
en el que hará constar la constitución y 
devolución de I03 mismos y el pago do 
iutereses según resulte de los documen
tos justificativos y relaciones detalladas 
que acompañen las Sucuroales á sus 
cueutas. 

Lo que so publica en el BOLETÍN OFI

CIAL do la provincia para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes y de las Corporacio
nes municipales que presiden. 

Madrid 14 de Junio de 188(5.=Jil De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

del interior y ensanche de Madrid, co
rrespondientes al ejercicio de 1884-85, 
proponiendo la aprobación de las mis
mas.» 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 15 de Junio de 1886.= El Se
cretario, Rafael Salaya. 

tío Con t r i buc i ones y R o n i a s 
d o la p rov inc i a d e M a d r i d . 

Los contribuyentes de esta capital que 
hayau sido incluidos en relaciones de al
tas por la contribución industrial desde 
l . u al 15 del corriente, á quieues se ha
yan presentado y no hubieran satisfecho 
sus recibos, puedeu verificarlo desde lue
go sin recargo alguno, dentro de los cin
co días siguientes al de la publicacióu 
de este anuncio, á los Recaudadores de 
los distritos á que pertenezcan los inte
resados; eu la inteligencia que de no ve
rificarlo serán declarados iucursos en el 
primer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre 
el total importe del recibo talonario, en 
la forma que determiua el art. 21 de la 
instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Junio de 1886.=E1 Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
J. Antonio López. 

M a d r i d . 
Secretaria, 

La Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión eu estas Casas 
Consistoriales el día 17 del corriente, á 
las nueve de la mañana, con objeto de 
ocuparse del asunto siguiente : 

«Dictamen de la Comisión nombrada 
para el examen y censura de las cuenta* 

Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio. 

Por disposición del limo. Sr. Tenien
te de Alcalde de este distrito so saca á 
pública subasta la construcción de un 
trozo de alcantarilla desde ol centro de 
la casa núm. 9 de la callo del Rey Fran
cisco, que siguiendo por ésta y la de Don 
Martiu, vaya á verter á la pública quo se 
está construyendo en esta última callo, 
hasta el uúm. 45 de la misma; cuyo acto 
tendrá lugar eu el local de esta Tenencia 
de Alcaldía, calle de la Isla, de Cuba, 7, 
principal, el día 28 dol corriente, á las dos 
de su tarde, bajo el tipo y piiego de con
diciones que se hallau de manifiesto en 
la Secretaría de la misma todos los días 
uo feriados de ocho á una de la tarde. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos. = V.° B . ° = El 
Teniente do Alcalde, Josó Plazaola.=EI 
Secretario, Faustino ülavarría. 

A.lgrete. 
El repartimiento do la contribución 

territorial de esta villa para 1886-87 so 
halla expuesto al. público cu la Secreta
ria de esto Ayuntamiento por el térmiuo 
de ocho días, durante cuyo tiempo se 
admitirán y resolverán las reclamaciones 
quu contra ol mismo puedan producirse. 

Algete 9 do Juuio de 188ü.=El Al
calde, Juau Ortiz. 

A.i*i*ovomol inos. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta villa para el año 1886 á 
87 se halla al público en la Secretaria 
del Ayuntamieuto por término de ocho 
días, á contar desde la fecha eu que apa
rezca inserto este anuncio on el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, cu cuyo período 
serán admitidas las reclamaciones legales 
que puedan producirse. 

Arroyomolinos 11 de Junio 1886.= 
El Alcalde, J uan Ruiz. 

Bara j an do M a d r i d . 
El A y u n t a m i e n t o con cuya presiden

cia me honro, asociado de uu número 
igual de contribuyentes que representan 
todas las clases de la población, y sin 
perjuicio de lo que se disponga por la 
Superioridad, ha acordado subastar los 
derechos de consumos de las especies de 
vino, aguardiente, carnes, aceites, jabón 
y demás artículos de tienda sujetos al 
impuesto, según tarifa, por todo el año 
económico de 1886 á 87. 

Igualmente se subastaran los dere
chos de cereales bajo de uu expediente 
separado de las demás especies, y para 
su remate se señala el día 20 del actual, 
y hora de las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo y condicio
nes que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Municipio para conoci
miento de los licitadores. 

Barajas de Madrid 9 Junio do 1886.= 
El Alcalde, Juan Julián. 

C a m a r i n a d e lusl ornólas , 
El repartimiento de ¡a coutribución 

territorial de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1886-87, se encuentra forma
do y de manifiesto en la Secretaría de 

este Ayuntamieuto por término de ocho 
días para oír reclamaciones. 

Camarma de Esteruelas 9 de Junio 
de 1886.=El Alcalde, Agustíu Díaz. 

Cani l l a s . 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico on la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 10 días el reparti
miento de iumnoble8, cultivo y ganade
ría de esto distrito municipal, formado 
para el próximo año económico do 1886 á 
1887, para oír reclamaciones; previnien
do quo transcurrido dicho plazo no será 
atendida ninguna. 

Canillas 12 do Junio de 1886. «= El 
Alcalde. Eulogio Aguado. 

Cani l l as . 
Habiéndose arbitrado como recurso 

para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal de esta villa para el año econó
mico do 1886-87 el arrieudo do los dere
chos de degüello y reconocimiento do 
carnes muertas en el matadero público 
de la misma, se ha acordado por el Ayun
tamiento que presido proceder á la subas, 
ta de dichos derechos, que tendrá lugar 
el día 23 del corriente mos, á las diez de 
su mañana, en la Sala Consistorial, bajo 
el tipo y condiciones quo so hallan de 
manifiesto en la Secretaria para qne pue
dan enterarse las personas que lo deseen. 

Canillas 11 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Eulogio Aguado. 

Cenic ientos . 
La rectificación del'amillaramiento de 

este término muuicipal que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción do inmuebles, cultivo y ganadería 
en el próximo año de 1886 á 1887, se 
halla termiuado y expuesto al público eu 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
térmiuo de 10 días, contados desde la in
serción del presente en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia. 

Lo que so haco público para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y for
mular las reclamaciones qne crean pro
cedentes. 

Cenicientos 10 de Junio de 1886.= 
El Alcalde, León Fermosel. 

Co l i ado M o d i a i i M . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por término de diez días el apén
dice al amillaramiento de esta villa que 
ha de servir de base al reparto de contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
del año de 1886 á 87, para que los intere
sados puedan enterarse y hacer las recla
maciones que crean procedeuteB. 

Collado Mediano á 9 de Juuio 1886.= 
El Alcalde, P. O., Antonio Hernando. 

Esco r i a l . 
El apéndice al amillaramiento de esta 

villa que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territo
rial en el próximo ejercicio de 1886-87, 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secreta.'a de este Ayuntamiento 
por térmiuo de ocho días á fin de que 
pueda ser examinado y presentar las re
clamaciones oportuuas eu dicho tiempo. 

Escorial 7 do Junio do 1836.=El Al-
callo, Fausltuo Jiménez. 

>Io ra l s¿a r x « 1. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico eu la Secretaria do estj Ayunta
miento para oír reclamaciones por el 
plazo de ocho díaa el apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base al re
partimiento de contribución territorial de 
este distrito para el próximo ejorcicio de 



G Miércoles 10 de Junio de 1S$6. 

1886-87; pasado cuyo plazo no se admi
tirá ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de Col
menar Viejo, Hoyo de Manzanares, Al-
pedrete, Bccerril y Distrito de El Boalo 
den al presente anuucio la debida publi
cidad'. 

Moralzarzal 8 de Juuio de 1886.= 
Pascual Domínguez. 

O t e r u e l o . 
, El reparto de la contribución territo
rial, correspondiente al próximo año eco
nómico de 1886 á 87, se halla terminado 
y expuesto al público en la .Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días 
para oír las reclamaciones que coutrael 
mismo se presenten; pues pasado dicho 
plazo no se oirá ninguna. 

Oteruelo del Valle 10 de Junio 1886.= 
El Alcalde, Bruno Sanz. 

S a n A.grustín 
El apéndice al amillaramicnto de ri

queza para la contribución territorial de 
esta villa en el año económico próximo 
de 1886-87, se halla concluido y expues
to ni público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 días 
para que la examinen las personas que 
gusten y hagau las reclamaciones que 
contengan. 

San Agustín 5 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Serafín Ortega. 

S ; u i 1 n > 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico eu la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, á contar 
desde la fecha en que aparezca inserto 
esto anuucio en el BOLETÍN OFICIAL do 

, esta provincia, el repartimiento de la 
contribución de inmuebles de este distri
to municipal para el próximo ejercicio de 
1886-87, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones legales que se pro
muevan. 

San Lorenzo 7 de Juuio de 1886.=EI 
Alcalde, Nicolás Serrano. 

Santo rcaz . 
Se halla termiuado y de manifiesto en 

la Secretarla de este Ayuntamiento el re
partimiento de inmuebles, cultivo y ga
nadería, correspondiente al año económico 
de 18&6-87, á fin de que eu el improrro
gable término de ocho días puedan verle 
y hacer las reclamaciones que crean jus
tas cuantos lu crean conveniente. 

Santorcaz 2 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Doroteo García. 

Somos i e r r a . 
Se halla termiuado y expuesto al pú

blico el reparto de la contribución terri
torial de este pueblo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
días, para oír las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten. 

Somosierra 8 de Junio de 18S6.=E1 
Alcalde, Gregorio Hernanz. 

T a l a m a a c a . 
Se hallan concluidos y de manifiesto 

al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de 10 días el apén
dice al amillaramieuto y el reparto de la 
contribución territorial, cultivo y gana
dería de este pueblo, formado para el 
próximo año de 1886 á 1887, y duraute 
dicho plazo serán admitidas las reclama-
cioues que se presenten. 

Loa ¿res. Alcaldes de los pueblos T o 
rrelaguna, Ei Vellón, El Molar, Valdeto-
rres y Valdepiélagos se servirán dar á 
este anuncio la mayor publicidad dentro 
de sus re8pecti?aa localidades. 

Talamanca 10 de Junio de 1886.= El 
Alcalde, Manuel Pereda. 

T o r r e s . 
Hallándose concluido el repartimiento 

de la contribución territorial de esta villa 
"para el año económico próximo de 1886 á 
87, se halla expuesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días para que durante los 
cuales se puedan hacer las reclamaciones 
que crean convenientes sobro el mismo; 
pasado dicho término no serán admitidas 
las que se hicieren, paraudo á los contri
buyentes el perjuicio que haya lugar. 

Torres 12 de Junio de 1886.=E1 Al
calde Miguel Mesón. 

T o r r e s . 
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acorJado arreudar en pública licitacióu 
el arbitrio municipal de peso y medida de 
uso voluntario para todo el próximo año 
de 1886 á 87. y bajo el tipo de 1.000 pe
setas; señalándose para su remate el día 
27 del comente, á las once de su maña
na, eu estas Casas Consistoriales, con su
jeción al pliego de condicioucs que en di
cho acto se hallará de manifiesto. 

Torres 12 de Junio de 1886. = El Al
calde, Miguel Mesón. 

Va ldo lag ruua . 
Previa la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, se subasta eu pública licitacióu el 
arrieudo del esparto contenido en la De
hesa boyal de estos propios, bajo el tipo 
de 350 pesetas en que ha sido tasado di
cho producto por el Distrito forestal. 

El remate tendrá lugar el día 20 de 
Julio próximo, de once á doce de su ma-
ñaua, en las Casas Consistoriales de esta 
villa, cou sujeción al pliego de condicio
nes que se hulla de mauíüesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento; advirtien
do que en el caso de no presentarse lici-
tadores en las expresadas subastas para 
el citado arriendo se efectuará la segun
da el día 30 del referido mes de Julio, á 
la misma hora, en igual sitio y bajo idén
ticas condiciones que para la primera. 

Valdelaguua 11 de Junio de 1886. = 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

Válele mor i 1 lo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de este distrito muuicipal para 
el año económico inmediato 1886 á 1887 
se halla termiuado y expuesto al público 
eu la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de ocho días, cou el fin de 
que los contribuyentes al mismo puedan 
enterarse de él y producir las reclama
ciones que crean conducentes. 

Lu que se uuuucia al público para su 
conocimiento. 

Valdemorillo 11 de Juuio de 1886.= 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

Vald i loc lxa . 
D. Hilario Benito Sánchez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de la villa de Vaidilecha. 

Hago saber que el apéndice al amilla
ramicnto de este termino mnuicipal que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial para el próxi
mo ejercicio de 1836 a 67, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuutamiento, por término 
de 10 días, en cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones legales que se pre
senten. 

Vaidilecha 10 de Junio de 1886.=E1 
Alcalde, Hilario Beuito.=El Secretario, 
Lorenzo de la Torre. 

P I I O V I H E M U S JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia. 

HOSPITAL 
Por el presente segundo edicto y en 

virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera iustaucia del distrito del Hospi
tal de esta Corte, se anuncia el falleci
miento abintestáto de D. José de la Can-
deja Bermúdez, natural del Ferrol, hijo 
de D. José de la Candeja y de Doña Ma
ría de la Trinidad Bermúdez, también 
difuutos, ocurrida en esta capital el día 
15 de Diciembre del año último, á los 
79 años de edad, en estado de soltero; y 
en su consecuencia se cita y llama á to
dos los que se crean con derecho á la 
herencia de aquél para que comparez
can á reclamarlo en el expresado J uzga-
do dentro del término de 20 días en la 
forma que previene el art. 988 de la le j 
de Enjuiciamiento civil; advirtiendo que 
hasta ahora reclaman dicha herencia 
Doña Jacoba y Doña Mariana Horcasitas 
y Bermúdez y Doña Dolores y Doña Inés 
Subiela y Bermúdez, eu concepto de pa-
rientes del causaato dentro del cuarto 
grado civil. • 

Madrid 10 de Junio de 1886.=Kicar-
do Saavedra.=El Escribano, P. B., Juan 
Llamas. 156 

INCLUSA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte eu autos ejecutivos que sigue Don 
Fernando Vendrell y Bouet con Doña Jo
sefa Safont, se anuncia la venta en públi
ca subasta de diversos muebles y efectos 
de casa, tasados en 58.563 pesetas. El 
remate teudrá lugar el día 25 de los co
rrientes, y hora de las dos de su tarde, 
ante este Juzgado, en su audiencia; y se 
advierte que no se admitirá postura que 
no cubra tas dos terceras partes de su ta-
sacióu, y que para hacerla deberáu los 
Ucitadores consignar precisamente el 10 
por 100 del importe de aquélla. 

Madrid 11 de Juuio 188Ü.=V.° B . u = 
José Corona.=Ante mí, Luis Escobar. 
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D i r e c c i ó n ^ e u o r a l 
<le Lteutaa E s t a n c a d a s . 

El día 22 de Julio próximo, á la una 
y media de la tarde, se celebrará en el 
local de esta Dirección subasta pública 
para contratar el suministro de 2.488 res
mas de papel de varias clases para el ser
vicio de loterías duraute el año económi
co de 1886-87, cou sujeción al pliego de 
coudiciones aprobado por Real orden de 
3 del corriente, el cual estará de mani
fiesto en el Negociado de Administración 
de Loterías, eu lu propia Dirección, don
de se facilitarán ejemplares á los intere
sados que lo soliciten. 

Lo que se auuucia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 11 de Junio de l88ó.=EI Di
rector general, José de Velasco. 

Dirección, grenerul 
d e P r o p i e d a d e s y D e r e c h o s 

<lel Es tado . 

Autorizada por Real orden, fecha 26 
de Mayo próximo pasado, la celebración 
de nueva subasta para contratar el su
ministro de 46.000 frascos de hierro dul
ce y 4.000 más si fuesen necesarios, con 
destino al envase de azogue en las minas 
do Almadén duraute el año económico 
de 1886 87, esta Dirección general ha 
acordado tenga lugar dicha subasta el 
día 30 del actual, a la una do la tarde, en 

el despacho del limo. Sr. Director, y g ¡ 
multáneamente en la Superintendencia* 
de las minas de Almadén y Delegaciones 
de Hacienda en las provincias de AlicaQ. 
te, Barcelona, León, Oviedo, Málaga 
Sevilla y Vizcaya, con sujeción estricta" 
al pliego de coudiciones aprobado, q U e g e 

hallará de manifiesto eu las expresadas 
oficinas durante las horas de despacho « 
en los días no feriados hasta el de la su
basta. 

El precio máximo admisible para Q) 
remate se fija en 275.000 pesotas, y i a g 

proposiciones, extendidas en papel del se. 
lio l l . ° y presentadas eu pliegos cerra
dos, han de ir acompañadas de la cédula 
personal y de la carta de pago que acre
dite haber consignado previamente eu 
metálico ó su equivalente en papel ad
misible del Estado la cantidad de 13.750 
pesetas. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes cou lo ante
riormente expresado, y que eu su redac
ción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición. 

• Enterado el que suscribe del pliego de 
condiciones para contratar el suministro 
de 46.000 frascos de hierro dulce ó forja
do, de calidad superior, y 4.000 más, si 
fuese necesario, para el envase y tras
porte de azogue de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico 
de 1886-87, se compromete á cumplirlas 
y á realizar al precio de (expresado 
por letra) pesetas y céntimos por cada 
frasco. 

(Expresado por letra, fecha y firma, 
domicilio del que suscribe.) 

Madrid 12 de Juuio do 1886.=E1 Di
rector goueral, Mauuel Díaz Valdés. 

Di roco i ón tic l a O a ja g-eneral 
«le Depósi tos . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 1.° de Marzo último, y los nú
meros 176.294 de entrada y 36.430 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 20.000 pesetas en metálico á dis
posición del Juzgado de primera iustau
cia del distrito del Centro en esta capital, 
se previene á la per3oua eu cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en la calle del Turco, 
núm. 9; eu la inteligencia de que estáu 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito sino á su 
legitimo dueño, quedaudo dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la pobU* 
cación de este anuncio en la Qaceta di 
Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales de 
esta provincia siu haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto eu el art. 24 
del reglamento. 

Madrid 9 de Junio de 1880.=»Bl Di
rector general, R. Oliveros. 

Monte d e P i e d a d y C a j a < l e 

A h o r r o s do M a d r i d . 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 370.598 por 9 4 3 

posiciones, de las cuales son nuevas 21 * 
y se han satisfecho en lo3 días 11» 1' f 
13 pesetas 234.087 á solicitud de 4*> 
imponentes, 194 de ellos por saldo. 

Madrid 13 de Jonio de 1886.—W V l * 
rector, Braulio Antón Ramírez. 
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